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MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 9 de agosto de 1966 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de la finca 
«El Vaquilla», del término municipal de Zalamea 
la Real, en la provincia de Hue Iva.

limo. 8r.: A instancia del propietario de la finca «El Va- 
quillo», del término municipal ae Zalamea la Real (Huelva), se 
ha incoado expediente en el que se ha justificado con los corres
pondientes informes técnicos que en la misma concurren cir
cunstancias que aconsejan la realización de obras, plantaciones 
y labores necesarias para la conservación del suelo agríoola, y a 
tal fin se ha elaborado por la Dirección General de Agricultura 
un Plan de Conservación de Suelos, de acuerdo con lo dispuesto 
éri la Lev de 20 de julio de 1655, al que ha dado el interesado su 
oónformidad. Las obras incluidas en el plan cumpien lo dis
puesto en los artículos segundo y tercero del Decreto de 12 de 
julio de 1962.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

l.o Queda aprobado el Plan de Conservación de Suelo Agrí
cola de la citada finca, de una extensión superficial de 950 hec
táreas 50 áreas.

.2.° El presupuesto es de 841.851,14 pesetas, de las que pe
setas 513.224,19, que corresponden al 61 por 100 de las obras 
presupuestadas, serán subvencionadas y las otras 328.126,95 pe
setas, que corresponden al 39 por 100 restante, serán a cargo 
del propietario.

3.° Se autoriza a la Dirección General de Agricultura para 
dictar las disposiciones necesarias para la realización y mante
nimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido Plan 
de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en su eje
cución a las características del terreno y a la explotación de la 
finqa aíeot&da, fijar el plazo y ritmo de realización de las obras 
y para efectuarlas por sí y por cuenta del propietario, en el 
caso de que éste no las realice.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 9 de agosto de 1966

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 9 de agosto de 1966 por la que se 
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la 
finca «Explotación Agrícola La Teja», del término 
municipal de Torviscón, en la provincia de Granada.

limo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «Explota
ción Agrícola La Teja», del término municipal de Torviscón 
(Granada), se ha incoado expediente en el que se ha justificado 
con. los correspondientes informes técnicos que en la misma con
curren circunstancias que aconsejan lf* realización de obras, plan
taciones y labores necesarias para la conservación del suelo 
agrícola, y a tal fin se ha elaborado por la Dirección General 
de Agricultura un Plan de Conservación de Suelos, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955. al que ha dado 
el interesado su conformidad. Las obras incluidas en el Plan 
cumplen lo dispuesto en los artículos segundo y bercero del De
creto dé 12 de juíió de 1962

En su virtud, este Ministerio na tenido a bien disponer:
Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 

Agrícola de la citada finca de una extensión superficial de 
94 hectáreas 25 áreas.

Segundo.—El presupuesto es de 375.075,51 pesetas, de las que 
200.426,85 pesetas, que corresponden al replanteo, obra gruesa 
con y sin maquinaria, serán subvencionadas, y las restantes 
174.648,66 pesetas, que corresponden al refino y plantación de 
almendros, serán a cargo deí propietario.

Tercero—Se autoriza $ ia Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para ia realización y 
mantenimiento de las obras v trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en su 
ejecución a las características do terreno y a la explotación de 
la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de las 
obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del propietario, en 
el caso de que éste no las realice

Lo que comunico a V I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 9 de agosto de 1966.

DIAZ-AMBRONA

limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 9 de agosto de 1966 por la que se aprueba 
el Plan de conservación de Suelos del término mu
nicipal de Castroponce, en la provincia de Valladolid.

limo. Br.: Incoado el oportuno expediente se ha justificado 
con los correspondientes informes técnicos que en el término 
municipal de Castroponce (Valladolid) concurren circunstancias 
que aconsejan la realización de obras, plantaciones y labores 
necesarias para la debida conservación del suelo, y a tal fin 
sé ha elaborado por la Dirección General de Agricultura un 
Plan de Conservación de Suelos, ajustándose a lo dispuesto en 
la Ley de 20 de Julio de 1665, para ser incorporado al Plan 
General de Tierra de Campos. Las obras incluidas en el mismo, 
según se deduce del expediente, cumplen lo establecido en los 
artículos segundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962,

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación de Sue

los del referido término municipal de una extensión superfi
cial de 1.462 hectáreas.

Segundo.—El presupuesto es de 1.442.712,34 pesetas de las 
que 1.274.346,10 pesetas serán subvencionadas, y las restantes 
168.366,24 pesetas serán a cargo de los propietarios.

Tercero—Las obras se realizarán únicamente en las lincas 
cuyos propietarios hayan dado o den por escrito su conformi
dad al Plan.

Cuarto.—Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en 
su ejecución a las características del terreno y a la explotación 
del término afectado, fijar el plazo y ritmo de realización de las 
obras y para efectuarlas por sí y por cuenta de los propietarios 
en el caso de que éstos no las realicen.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de agosto de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 9 de agosto de 1966 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos del «Término 
municipal de Villamuriel de Campos», en la pro
vincia de Valladolid.

limo. Sr.: Incoado el oportuno expediente se ha justificado 
con los correspondientes informes tóonioos que en el término 
municipal de Villamuriel de Campos (Valladolid), concurren 
circunstancias que aconsejan la realización de obras, plantacio
nes y labores necesarias para la debida conservación del suelo, 
y a tal fin se ha elaborado por la Dirección General de Agricul
tura un Plan de Conservación de Suelos, ajustándose a lo dis
puesto en la Ley de 20 de julio de 1955 para ser incorporado 
al Plan General de Tierra de Campos. Las obras incluidas en 
el mismo, según se deduce del expediente, cumplen lo establecido 
en los artículos 2.° y 3.° del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación de Sue

los del referido término municipal, de una extensión superficial 
de 1.809 hectáreas.

Segundo.—El presupuesto es de 1.847.254,66 pesetas, de las 
que 1.448.040,51 serán subvencionadas, y las restantes 396.214,15 
pesetas serán a cargo de los propietarios.

Tercero.—Las obras se realizarán únicamente en las fincas 
cuyos propietarios hayan dado o den por escrito su conformidad 
al Plan.

Cuarto.—Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en su 
ejecución a las características del terreno y a la explotación del 
término afectado, fijar el plazo y ritmo de realización de las 
obras y para efectuarlas por sí y por cuenta de los propietarios 
en el caso de que éstos no las realicen.

Lu que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de agosto de 1966.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 9 de agosto de 1966 por Ta que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de la finca 
«Los Llanillos», de los términos municipales de Ugi- 
jar y Cherín, en la provincia de Granada.

limo. Sr.: A instancias del propietario de la finca «Los Lla
nillos», de los términos municipales de Ugííar v Cherín (Grana
da), se ha incoado expediente en el que se ha justificado con los
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correspondientes informes técnicos que en la misma concurren 
circunstancias que aconsejan la realización de obras, plantacio
nes y labores necesarias para la conservación del suelo agrícola, 
y a tal fin se ha elaborado por la Dirección General de Agricul
tura un Plan de Conservación de Suelos, de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado el inte- ¡ 
resado su conformidad. Las obras incluidas en el Plan cumplen 
lo dispuesto en los artículos segundo y tercero del Decreto de 
12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 

Agrícola de la citada finca, de una extensión superficial de 
300 hectáreas.

Segundo.—El presupuesto es de 1.678.490,08 pesetas, de las 
que 608.187,26 pesetas, que corresponden al replanteo, obra grue
sa con y sin maquinaria, serán subvencionadas y las restantes 
1.070.302,82 pesetas, que corresponden al refino y plantación de 
almendros, serán a cargo del propietario.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en su 
ejecución a las características del terreno y a la explotación de 
la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de las 
obras y para efectuarlas por sí y por cuenta de' propietario, en 
el caso de que éste no las realice

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 9 de agosto de t966.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 9 de agosto de 1966 por la que se aprueba 
el Plan de Conservación de Suelos de la finca «La 
Morayy, del término municipal de Lucena, en la pro
vincia de Córdoba.

limo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «La Mora», 
del término municipal de Lucena (Córdoba), se ha incoado expe
diente en el que se ha justificado con los correspondientes in
formes técnicos que en la misma concurren circunstancias que 
aconsejan la realización de obras, plantaciones y labores nece
sarias para la conservación del suelo agrícola, y a tal fin se ha 
elaborado por la Dirección General de Agricultura un Plan de 
Conservación de Suelos, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 20 de julio de 1955, al que ha dado el interesado su confor
midad. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en 
los artículos segundo y tercero del Decreto de 12 de julio 
de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 

Agrícola de la citada finca, de una extensión superficial de 
54 hectáreas 30 áreas.

Segundo.—El presupuesto es de 135.920,85 pesetas, de las que 
61.164,38 pesetas, que corresponden al 45 por 100 de las obras, 
serán subvencionadas, y las otras 74.756,47 pesetas, que corres
ponden ai restante 55 por 100, serán a cargo del propietario.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en su 
ejecución a las características del terreno y a la explotación de 
la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de las 
obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del propietario, en 
el caso de que éste no las realice.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de agosto de 1966

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Agricultura

ORDEN de 9 de agosto de 1966 por la que se aprueba 
el Plan de Conservación de Suelos de la finca «Cor
tijo del Río», del término municipal de Teba, en la 
provincia de Málaga.

limo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «Cortijo del 
Río», del término municipal de Teba (Málaga), se ha incoado 
expediente en el que se ha justificado con los correspondientes 
informes técnicos que en la misma concurren circunstancias que 
aconsejan la realización de obras, plantaciones y labores nece
sarias para la conservación del suelo agrícola, y a tal fin se ha 
elaborado por la Dirección General de Agricultura un Plan de 
Conservación de Suelos, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley

de 20 de julio de 1955, ai que ha dado el interesado su confor
midad. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en 
los artículos segundo y tercero del Decreto de 12 de julio 
de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 

Agrícola de la citada finca, de una extensión superficial de 126 
hectáreas 35 áreas 11 centiáreas

Segundo.—El presupuesto es de 576.583,41 pesetas, de las que 
435.309,91 pesetas corresponden al replanteo de obra gruesa con y 
sin maquinaria, serán subvencionadas, y las restantes 141.273,50 
pesetas, que corresponde al refino y otras obras, serán a cargo 
del propietario.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, asi como para adaptarlo en su 
ejecución a las características del terreno y a la explotación de 
la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de las 
obras y para efectuarlas por si y por cuenta del propietario, en 
el caso de que éste no las realice

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 9 de agosto de 1966

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Agricultura,

ORDEN de 9 de agosto de 1966 par la que se aprueba 
el Plan de Conservación de Suelos de la finca «Los 
Cerricos», del término municipal de Letur, en la 
provincia de Albacete.

limo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «Los Ce
rricos», del término municipal de Letur (Albacete), se ha incoado 
expediente en el que se ha justificado con los correspondientes 
informes técnicos que en la misma concurren circunstancias que 
aconsejan la realización de obras, plantaciones y labores nece
sarias para la conservación del suelo agrícola, y a tal fin se ha 
elaborado por la Dirección General de Agricultura un Plan de 
Conservación de Suelos, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 20 de julio de 1955, al que ha dado el interesado su confor
midad. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en 
los artículos segundo v tercero del Decreto de 12 de julio 
de 1962.

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo 

Agrícola de la citada finca, de tina extensión superficial de 48 
hectáreas 81 áreas 50 centiáreas.

Segundo.—El presupuesto es de 708.142,05 pesetas, de las que 
171.134,14 pesetas, que correspoonden al 65 por 100 de las obras, 
serán subvencionadas y las otras 537.007,91 pesetas, que corres
ponden al restante 35 por 100 de las obras y plantación de 
almendros, serán a cargo del propietario.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en su 
ejecución a las características del terreno y a la explotación de 
la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realización de las 
obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del propietario en 
el caso de que éste no las realice.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 9 de agosto de 1966

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 9 de agosto de 1966 por la que se aprueba 
el Plan de Conservación de Suelos de la finca «La 
Bodega», del término municipal de Tobarra, en la 
provincia de Albacete

limo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «La Bo
dega», del término municipal de Tobarra (Albacete), se ha in
coado expediente en ei que se ha justificado con los correspon
dientes informes técnicos que en la misma concurren circuns
tancias que aconsejan la realización de obras, plantaciones y la
bores necesarias para la conservación del suelo agrícola, y a tal 
fin se ha elaborado por la Dirección General de Agricultura un 
Plan de Conservación de Suelos, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de 20 de julio de 1955. al que ha dado el interesado 
su conformidad. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo dis
puesto en los artículos segundo y tercero del Decreto de 12 de 
julio de 1962.


